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La publicación de un artículo en el sistema de revisión por pares ciegos (Double-blinded Peer 
Review) es el modelo esencial de publicación de Hipogrifo. Revista de literatura y cultura del 
Siglo de Oro.  

Dentro de los estándares de calidad de las revistas científicas uno de los requisitos consiste en 
incluir dentro de los criterios generales una declaración de ética de publicación por parte del 
autor, el editor de la revista y el comité evaluador. 

Hipogrifo se rige en este sentido por COPE-Best Practice Guidelines para los editores de 
revistas (http://publicationethics.org/). 

1. Decisiones de publicación  

El editor de Hipogrifo es el responsable último de la decisión de publicación de los artículos 
enviados. 

El editor ha de ceñirse a los criterios de publicación de la revista y a los requerimientos legales 
relacionados con la infracción del copyright y el plagio.  

Fair play 

El editor en todo momento del proceso de evaluación tendrá que tener en cuenta únicamente el 
contenido intelectual de los artículos sin dejar que afecte en sus decisiones aspectos 
relacionados con la raza, el género, las creencias religiosas, la ciudadanía, el origen étnico o la 
filosofía política de los autores. 

Confidencialidad 

El editor y el personal editorial de la revista no podrán divulgar ninguna información acerca de 
los manuscritos enviados a nadie que no se corresponda con su autor, los revisores, los 
potenciales revisores y otros encargados del proceso de publicación.  

Conflictos de intereses  

Los materiales no publicados no podrán ser utilizados en la propia investigación del editor sin 
expreso consentimiento del autor por escrito.  



  

2. Obligaciones de los revisores 

Contribución con las decisiones editoriales  

Los revisores asistirán al editor en las decisiones editoriales y colaborarán con el autor para que, 
de ser necesario, mejore su trabajo.   

Puntualidad 

Todo evaluador seleccionado que considere que no se encuentra cualificado para revisar el 
artículo propuesto o que no pueda cumplir con la evaluación en el plazo previsto debe 
notificarlo al editor. 

Confidencialidad 

Todo manuscrito recibido por el evaluador debe ser tratado como un documento confidencial. 
No debe ser mostrado ni discutido con nadie, excepto si es autorizado por el editor.   

Estándares de objetividad 

Las evaluaciones deben llevarse a cabo con total objetividad. La crítica personal al autor es 
inapropiada. Los evaluadores deben expresar sus revisiones claramente y aportando argumentos.  

Reconocimiento de las fuentes 

Cuando sea posible, los evaluadores deberán identificar las publicaciones relevantes que no han 
sido citadas por los autores. Los evaluadores deberán avisar al editor cualquier similitud 
sustancial entre el manuscrito y cualquier otra publicación de la que se tenga conocimiento.  

Conflicto de intereses 

La información privilegiada obtenida en el proceso de revisión debe ser considerada 
confidencial y no ser utilizada para ventaja personal. Los revisores no podrán evaluar 
manuscritos que entren en conflicto de intereses por competitividad, colaboración u otras 
relaciones de conexión con los autores o instituciones vinculados al artículo en cuestión. 

3. Obligaciones de los autores 

Requisitos de presentación de los artículos  

Los autores deberán presentar artículos originales y de rigor científico. El trabajo ha de contener 
suficientes referencias que permitan a los evaluadores realizar sus réplicas. El fraude manifiesto 
constituye un comportamiento que atenta contra la ética del procedimiento y resulta inaceptable. 

Datos personales  

Los autores deberán aportar sus datos de contacto para ser utilizados durante el proceso de 
evaluación y, en su caso, de publicación del artículo.  

 

 



Originalidad y plagio 

Los autores se comprometen a enviar trabajos originales y si utilizan trabajos o citas de otros 
deben ser citados apropiadamente, de acuerdo a las normas de citación de la revista.  

Publicaciones múltiples o redundantes  

Por norma general el autor no podrá publicar artículos que contengan los mismos resultados ya 
divulgados en otros trabajos. El envío de un mismo manuscrito a más de una revista constituye 
un comportamiento que atenta contra la ética del procedimiento y resulta inaceptable. 

Reconocimiento de las fuentes 

Se espera de los autores un apropiado reconocimiento de las fuentes bibliográficas que han 
hecho posible la elaboración de su trabajo. 

Autoría 

La autoría se limitará a aquellos que hayan realizado una contribución a la concepción, diseño y 
ejecución del trabajo. Todos aquellos que hayan contribuido significativamente deben ser 
listados como co-autores. Cuando corresponda, los otros participantes involucrados en menor 
medida en el proyecto deberán mencionarse como colaboradores. 

El autor se responsabiliza de que los co-autores sean incluidos en el artículo y de que estos 
hayan dado su aprobación a la versión final del manuscrito.  

Conflicto de intereses 

Todo autor hará constar en su manuscrito cualquier conflicto de intereses que pueda afectar a la 
evaluación de su trabajo. Asimismo se mencionarán las fuentes de financiación del proyecto que 
ha dado lugar al artículo. 

Errores fundamentales en trabajos publicados 

Cuando un autor descubra un error significante en su trabajo ya publicado, es su obligación 
comunicar con prontitud este hecho al editor de la revista y cooperar con él en la retirada o 
corrección del artículo. 


